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Doctor 
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL TIERRALTA 
E.  S.   D. 
 
 
REFERENCIA:   EJECUTIVO.        
EJECUTANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
EJECUTADA:  SAMIRA LÓPEZ NUÑEZ. 
RADICADO No. 23-807-40-89-001-2018-00202-00. 
 
 
ASUNTO: Recurso de reposición y subsidiario de apelación. 
 
 
JUAN CARLOS BURGOS JIMENEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 73.104.277 de Cartagena (Bol.), abogado en ejercicio, portador de 
la Tarjeta Profesional No. 207049 del C.S.J, con Oficinas en la calle 22 No. 05W-
029 B/El Amparo de Montería-Córdoba, Correo Electrónico 
pypasesorias@hotmail.com, actuando conforme al poder adjunto, como apoderado 
judicial de la señora LEANIS LUNA LÓPEZ, quien ostenta la calidad tercera 
interesada en su condición de poseedora como señora y dueña del vehículo 
automotor de Placas IUR166, cautelado en este asunto, y por tanto, interesada en 
las resultas del mismo, por medio del presente escrito acudo ante su honorable 
despacho con el fin de interponer recurso de reposición en contra del auto de fecha 
29 de febrero de este año. 
 
Lo anterior en consideración a que, conforme lo ha manifestado en reiteradas 
oportunidades la propia entidad financiera demandante a través de su apoderado 
judicial y que fehacientemente se acredita en esta intervención con el 
acompañamiento de probanza idónea, relativa al respectivo certificado civil de 
defunción, la ejecutada en este asunto, señora SAMIRA LÓPEZ NUÑEZ, partió de 
este mundo el día 16 de febrero de 2019, de donde sabido es que de conformidad 
con el art. 94 del Código Civil  “La existencia de las personas termina con la muerte”, 
de allí que, al dejar aquella de existir no es legalmente admisible continuar esta 
controversia en su contra, precisamente por constituir el óbito de una de las partes, 
a la luz de lo establecido en el num. 1º del art. 159 del C.G.P., la primera causal de 
interrupción del decurso procesal.  
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Aspecto de tan trascendental relevancia para el legislador adjetivo, que éste dispuso 
en el último inciso de dicho precepto (art. 159), que: “La interrupción se producirá a 
partir del hecho que la origine”, advirtiendo de manera expresa a continuación ese 
mismo precepto, dicho sea de paso, de orden público, y por tanto, de obligatorio 
cumplimiento, en cuanto a que: “Durante la interrupción no correrán los términos.” 
 
Mandato procesal que esta representación denota abiertamente desatendido con 
las decisiones proferidas por su despacho en el auto de fecha 29 de febrero pasado, 
entre otras, con la orden de requerir a la finada ejecutada “para que, si a bien lo 
tiene, en el término de tres (3) días, manifieste al despacho si acepta o rechaza la 
cesión o intervención del cesionario, conforme lo establece el art. 68 ibídem”. 
 
Su señoría, no se entendería como, quien ya no existe y ha dejado de ser sujeto 
procesal como consecuencia de su inexistencia, finalmente podría tener la 
posibilidad de intervenir en el curso del proceso para hacer, dentro del término de 
los tres (3) días señalados por el juzgado en su providencia o en otro término 
concedido para tal fin, realizar la manifestación que constituye el requerimiento 
judicial vertido en la providencia previamente mencionada. 
 
Tan humanamente imposible se torna una actividad en tal sentido por parte de quien 
así se requiere, que el propio legislador, al prever la situación que se expone frente 
al fallecimiento de una de las partes, como en este caso, la ejecutada, previo en el 
precepto legal arriba transcrito, por un lado, que la interrupción procesal “se 
producirá a partir del hecho que la origine”, que para el caso en concreto 
aconteció a partir del día del fallecimiento de la ejecutada, o que es lo mismo, a 
partir del día 16 de febrero de 2019, conforme se desprende de la certificación que 
se aporta; y por otra parte, también dispone el precepto legal de orden público, y 
por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, a la luz del art. 13 del C.G.P., que: 
“Durante la interrupción no correrán los términos”. 
 
En efecto, sobre la observancia de las normas procesales el art. 13 en mención, nos 
enseña: 
 

“Las normas procesales son de orden público y, por consiguiente, 
de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 
derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o 
particulares, salvo autorización expresa de la ley. 
 
Las estipulaciones de las partes que establezcan el agotamiento de 
requisitos de procedibilidad para acceder a cualquier operador de 
justicia no son de obligatoria observancia. El acceso a la justicia sin 
haberse agotado dichos requisitos convencionales, no constituirá 
incumplimiento del negocio jurídico en donde ellas se hubiesen 
establecido, ni impedirá al operador de justicia tramitar la 
correspondiente demanda. 
 



Las estipulaciones de las partes que contradigan lo dispuesto en 
este artículo se tendrán por no escritas.” 

 
Por su parte, es pertinente recordar que los efectos procesales de la interrupción 
procesal a partir del hecho del hecho que la origina como en este caso del 
fallecimiento de una de las partes es tan de tamaña envergadura que, el legislador 
también la instituyó como causal de nulidad. 
 
Es así como, en el num. 3º del art. 133 del C.G.P. se establece que el proceso es 
nulo, entre otros eventos: 
 

“3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las 
causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos 
casos, se reanuda antes de la oportunidad debida.”  

 
Pero a pesar de la expresa disposición legal, que dispone la interrupción o 
suspensión del proceso a partir del hecho que la origine, que para el caso en 
concreto tiene que ver con el fallecimiento de la demanda del cual se ha tenido 
información sumaria frente al hecho develado por el propio demandante y que ahora 
fehacientemente se acredita, esto es, a partir del día 16 de febrero de 2019, se han 
venido adelantando una serie de actuaciones procesales y emitidos distintas 
decisiones judiciales muy a pesar de la configuración de un hecho constitutivo de 
interrupción procesal, motivo por el cual gravita sobre todo lo actuado el vicio de 
nulidad al que hemos hecho mención y taxativamente previsto en el num. 3º del art. 
133 en cita, lo que amerita, en consecuencia, su declaración por parte del despacho 
debido al conocimiento que ahora tiene de la situación expuesta y de la probanza 
que así lo demuestra. 
 

PETICION 
 
Con sustrato en lo anotado pedimos al despacho muy respetuosamente reponer el 
auto de fecha 29 de febrero de este año y en su lugar se decreta la nulidad de todo 
lo actuado, a partir del día 16 de febrero de 2019, en que se genera el hecho que 
interrumpe el decurso de este proceso. En subsidio apelo. 
 
Finamente y como dato de no menos relevancia, es pertinente recordar que frente 
a la formulación de este recurso en contra del auto de fecha 29 de febrero hogaño, 
opera la suspensión de los términos que allí se conceden para la ejecución de las 
ordenes dispuestas, todo ello a la luz del inciso 4º del at. 118 del C.G.P., que a la 
letra reza: 
 

“Cuando se interpongan recursos contra la providencia que 
concede el término, o del auto a partir de cuya notificación debe 
correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y 
comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del 
auto que resuelva el recurso.” 



 
 

ANEXOS 
 
* Poder a mi conferido. 
 
* Certificado de defunción de la demandada. 
 
* Declaraciones extra proceso con las que sumariamente se acredita la posesión 
que mi mandante ejerce y ostenta sobre el vehículo cautelado en este asunto. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Al suscrito apoderado y mi poderdante: En la calle 22 No. 05W-029 B/ El Amparo 
de esta ciudad de Montería, tel. 7840453 - 3005432342, e-mail: 
pypasesorias@hotmail.com, y/o en la secretaria de su despacho. 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
Atentamente,  
 
 
JUAN CARLOS BURGOS JIMENEZ 
C. C. Nº 73.104.277 de Cartagena 
T.P. N° 207049 del C S de la J. 
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Doctor
DIDIER DAZAEV VIDAL VILLADIEGO
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL TIERRALTA
E.  S.   D.
 
 
REFERENCIA:         EJECUTIVO.      

EJECUTANTE:       BANCOLOMBIA S.A.
EJECUTADA:           SAMIRA LÓPEZ NUÑEZ.

RADICADO No.      23-807-40-89-001-2018-00202-00.
 
 
ASUNTO: Recurso de reposición y subsidiario de apelación contra auto de fecha 29 de febrero del 2024. 
 

JUAN CARLOS BURGOS JIMENEZ  
Abogado Especialista.
7889586
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 Montería-Córdoba, Calle 22 #05W Barrio, El Amparo    
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